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PRESENTACIÓN
En la Región de Murcia, la migración se ha consolidado como una realidad estructural
que impacta profundamente en el ámbito educativo, laboral, social y en la convivencia
comunitaria. 

Desde nuestra organización creemos que, durante los últimos años, el fenómeno
migratorio ha sido motor de crecimiento económico, las personas extranjeras han sido
responsables de más de la mitad del aumento del empleo entre 2019 y 2024, y al mismo
tiempo ha planteado importantes desafíos para los sistemas públicos y la cohesión social.

En Murcia Acoge llevamos iniciativas de integración que las estamos trabajando desde
nuestras áreas de trabajo mediante programas, proyectos y actividades que detallaremos
a continuación en esta memoria de actuaciones del año 2024.

El sistema educativo murciano ha sufrido tensiones por la concentración de alumnado
migrante en centros públicos, lo que ha provocado una importante “segregación escolar”. 

La integración laboral ha sido un punto clave: el sector agroalimentario, con más de 100
nacionalidades trabajando en él, reconoce la aportación de la migración al crecimiento
económico regional. 

Para promover la inclusión y prevenir la discriminación, los Ayuntamientos de los
municipios de la región donde actuamos y desde la CARM, se han activado Mesas de
trabajo sobre Inmigración e Interculturalidad, como órgano estable para el diálogo, la
coordinación con ONG´s del tercer sector y el diseño de políticas inclusivas. Además,
iniciativas juveniles, impulsan la participación social de los y las jóvenes migrantes y
fomentan la sensibilización entre la población.

Mientras algunas voces institucionales alertan sobre la falta de recursos frente al
incremento migratorio y demandan un plan nacional en materia de migración, nuestra
organización Murcia Acoge a nivel regional, Red Acoge a nivel estatal y una parte de la
sociedad civil y académica defiendemos un modelo basado en la interculturalidad como
valor añadido para la cohesión y la convivencia pacífica en la región.

      Abderrezzak Drioua Garouite
Presidente de “Murcia Acoge”
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ÁMBITO DE ACTUACIÓN
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DELEGACIÓN DE CARTAGENA 
Avda. Nueva Cartagena, 68, bajo 7. 30310

968505301
murcia.acoge.cartagena@redacoge.org

 

DELEGACIÓN DE LA UNIÓN 
Centro Cultural Asensio Sáez

C/Real, aula 5. 30360
(Acceso C/Mar Menor) 

968540366
murcia.acoge.launion@redacoge.org

 

DELEGACIÓN DE LORCA 
Casa de las ONGs 

C/Francisco Escobar Barberan, sn. 30800
658910765

murcia.acoge.lorca@redacoge.org

DELEGACIÓN DE MURCIA 
C/Alberto Sevilla, 1,  
bloque 1, escalera 5. 30011
968271652
murcia.acoge.murcia@redacoge.org

DELEGACIÓN DE TOTANA 
Local Social Tirol-Camilleri
C/Carmen Conde,2. 30850
658910765
murcia.acoge.totana@redacoge.org

DELEGACIÓN DE TORREPACHECO 
Barriada de San Antonio.
C/Río Turia, n.º  7. 30700
968585352
murcia.acoge.torrepacheco@redacoge.org
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EDUCACIÓN Y CULTURA

EDUCACIÓN

OCIO Y CULTURA

INSERCIÓN SOCIAL

VIVIENDA
ACOGIDA
SALUD
SOCIAL

INSERCIÓN SOCIOLABORAL

JURÍDICA
ATENCIÓN JURÍDICA
INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO EN
DOCUMENTACIÓN

ORIENTACIÓN SOCIOLABORAL

DESARROLLO DE LA CONVIVENCIA
INTERCULTURAL



Colaborar con los centros educativos en materia de mediación y
educación intercultural.

Potenciar programas de apoyo para el aprendizaje de la lengua
española.

Desarrollar acciones de compensación educativa.

Facilitar el aprendizaje de la lengua materna para que el alumnado
no pierda su cultura de origen.

Favorecer un clima social de convivencia, respeto y tolerancia.

Desarrollar acciones de formación para adultos.

01.

OBJETIVOS:

EDUCACIÓN Y CULTURA
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La Asociación Murcia Acoge, en respuesta a las nuevas
necesidades de la sociedad, pretende a través del área de
educación y cultura crear un espacio abierto que proporcione
una atención  garantizada a la población migrante y contribuya
a la compensación de desigualdades. Cada año se plantea una
serie de objetivo orientados a favorecer la integración social de
las personas migrantes en el país de acogida y su promoción
social.

Facilitar la escolarización de los/as menores migrantes en los mismos
términos que el alumnado autóctono.



EDUCACIÓN

Clases de Aprendizaje del Idioma

Servicio impartido pero no financiado en las Delegaciones de La
Unión, Murcia y Torre Pacheco.

Clases de preparación DELE 
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Clases de Apoyo y Refuerzo Educativo

Clases de Cultura General

Clases de Árabe

A continuación se muestran los servicios clave del área de educación que
son impartidos desde nuestra entidad: 

Servicio financiado por  la Consejería de Politica Social, Familia e
Igualdad y por el Ayuntamiento de Cartagena

Servicio NO financiado

Servicio NO financiado

Servicio NO financiado



EDUCACIÓN

Clases de Aprendizaje del Idioma
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La Asociación Murcia Acoge año tras año ofrece a las personas migrantes clases de
español, con el objeto de facilitarle su inserción en la sociedad.
 
Las clases se han llevado a cabo en los diferentes niveles de aprendizaje.

Nivel Iniciación 
Nivel Medio 

 
Las actividades que se realizan permiten la adquisición de habilidades de expresión
oral, expresión escrita, habilidades de comprensión lectora y comprensión auditiva. 
 
Las clases se llevan a cabo en horario de mañana desde el 10 de enero al 20 de junio y
desde el 23 de septiembre al 19 dediciembre de 2024.
 
Clases de español 92 inscripciones y 68 alumnas.



EDUCACIÓN

Con las clases de apoyo y refuerzo educativo se pretende dar respuesta a una necesidad
de refuerzo académico y afianzar la acción educativa habitual u ordinaria. 
 

Mejorar el rendimiento académico a través de actividades de apoyo para ayudar a
complementar, entender y afianzar el desarrollo de las destrezas.

Ofrecer una atención y un refuerzo académico basado en la superación de
problemas que presentan los/as estudiantes.

Ayudar con actividades educacionales de calidad y recursos interactivos que
ayuden a mejorar sus capacidades. 

Ampliar las actividades en aquellas materias que presentan más dificultades de
aprendizaje. 

Refuerzo de autoestima. Cuando se consigue la comprensión de los conceptos, los
estudiantes aumentan su autoestima.

 
Perfil de usuarios/as: Estudiantes de primaria que precisan, en algún momento o a lo
largo del año escolar una atención especial sobre algunas asignaturas.
 
Las clases se llevan a cabo en horario de tarde los lunes durante el curso escolar.

 Clases de apoyo y refuerzo educativo 45 niños/as.
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Clases de Apoyo y Refuerzo Educativo



OCIO Y CULTURA
APS: FOMENTANDO ESPACIOS EDUCATIVOS COMPROMETIDOS
CON LA IGUALDAD- Red Acoge

Proyectos

Objetivo general
Implicar a la juventud migrante en el diseño de propuestas educativas de
aprendizaje y servicios centradas en el desarrollo de competencias para la
concienciación y sensibilización de prevención de la violencia de género

Objetivos específicos
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Se ha constituido un grupo de jóvenes (grupo motor) y se han desarrollado numerosas
sesiones formativas sobre Igualdad de derechos y deberes entre las mujeres y los hombres.
Se han adquirido herramientas suficientes para ser capaces de hacer efectivo el derecho de
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular, mediante la
eliminación de la discriminación de las mujeres. 

Se han diseñado y elaborado unos carteles en cartón pluma con motivo de día internacional
de la eliminación de la violencia contra la mujer, se ha llevado a cabo una campaña de
sensibilización y denuncia en redes sociales, el día 25 de noviembre tuvo lugar una mesa
redonda dirigida a las asociaciones de mujeres y protagonizada por nuestro grupo de jóvenes.   

Se han desarrollado acciones formativas en el IES Gerardo Molina de Torre Pacheco.

Desarrollar servicios de aprendizaje que promuevan el desarrollo de competencias para la
concienciación social sobre la violencia de género en la comunidad educativa.
 
Fomentar metodologías de sensibilización con enfoque de género para la prevención de
violencias de género en todas sus posibles manifestaciones.
 
Reflexionar y evaluar los aprendizajes conseguidos para mejora el empoderamiento de la
juventud implicada.

           Beneficiarios: 120 



Contribuir a la mejora del rendimiento escolar del alumnado migrante que participa
en el proyecto.

Promover la implicación de las familias en los procesos educativos de sus hijos.

Ofrecer información sobre el sistema educativo, becas, ayudas.

Implicar a la comunidad educativa en la realización de acciones que favorezcan el
conocimiento mutuo y la promoción de la interculturalidad.

Prevenir el absentismo y el abandono escolar entre los menores.

El proyecto favorece la igualdad de oportunidades del alumnado migrante y su
integración educativa y social, poniendo en marcha estrategias conjuntas con
todos los agentes de la comunidad, para facilitar su escolarización y la inclusión.
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INTEGRACIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA DEL ALUMNADO 
MIGRANTE- IRPF CARM

Objetivo general

Objetivos específicos

Obtener una integración educativa y social del alumnado migrante.

Beneficiarios directos: 211
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UNA ESCUELA ABIERTA A OTRAS CULTURAS

Una Escuela Abierta a otras Culturas, es un proyecto de carácter intercultural
que busca promover y desarrollar actividades interculturales en los centros
educativos del municipio de Cartagena con la finalidad de favorecer el
conocimiento mutuo y la interacción entre alumnos y alumnas de culturas
distintas. El proyecto es promovido por las concejalías de Educación y de
Servicios Sociales del ayuntamiento de Cartagena y es desarrollado por
Murcia Acoge conjuntamente con otras organizaciones sociales que trabajan
en el municipio. 

Propiciar el desarrollo de actuaciones interculturales en los centros educativos
donde se promueve la educación en valores, el respeto, el acercamiento a la
diversidad cultural, la convivencia y la cohesión social. 

Favorecer la interacción de alumnos de diferentes
nacionalidades a través del juego.

Desarrollar el clima intercultural de los centros
educativos del municipio de Cartagena potenciando
el conocimiento mutuo del alumnado.

Poner en valor la diversidad cultural. 

          Beneficiarios directos:   768 alumnos/as.

Objetivos específicos

Objetivo general



INSERCIÓN SOCIAL

Favorecer la integración social de las personas migrantes en la Región de
Murcia creando un clima favorable a la expresión de la diversidad cultural y
contribuyendo al establecimientode relaciones de convivencia intercultural.

Promover acciones de integración social en las áreas de educación, trabajo,
jurídica, sanitaria, social, formativa y de vivienda.

Lograr un mayor acercamiento entre las instituciones públicas y privadas y
de las personas migrantes, detectar sus necesidades y proporcionarles
información sobre los diferentes recursos, estableciendo canales de
comunicación e información adaptados a las características propias de
personas y grupos pertenecientes aotras culturas

Favorecer y potenciar el acceso de las personas migrantes a viviendas y
alojamientos dignos tantoen propiedad comoen arrendamiento.

Conseguir que las personas migrantes tengan acceso a un alojamiento digno
ya sea temporaloestable.

Atender a sus necesidades básicas derivadas de la necesidad de alojamiento

Fomentar su autonomía personal y su estabilidad

OBJETIVOS:
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02.

Contribuir junto a las personas migrantes y otras instituciones a
conseguir unas condiciones de vida dignas para el colectivo
inmigrante y promover la participación de aquellos en la sociedad
murciana para su plena integración cómo ciudadanos.
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ACOGIDA APOYO AL REALOJO DE INMIGRANTES: ACCESO A LA
VIVIENDA

VIVIENDA

El proyecto está dirigido a personas migrantes adultas y a sus familias, personas
en exclusión residencial o en riesgo de exclusión residencial. 
Por medio del proyecto, las personas usuarias reciben apoyo y servicio en todas
las cuestiones relacionadas con la vivienda; por una parte, en lo relacionado con
la información y el asesoramiento en todo aquello que tiene que ver con las
ayudas públicas, viviendas sociales, legislación, desahucios, contratos, derechos y
deberes. Por otra parte, en lo relacionado con el acompañamiento y en la
mediación con propietarios y agentes inmobiliarios para acceder y/o mantener
su vivienda.

Proporcionar el acceso a una vivienda digna a las personas migradas y a sus familias.

Facilitar una información adecuada para el
acceso y el mantenimiento de la vivienda. 

 
Ofrecer viviendas en alquiler y a precios
asequibles a nuestros usuarios.

 
Ofrecer un servicio de mediación y
asesoramiento en los procesos de búsqueda y
mantenimiento de la vivienda.

Beneficiarios directos: 101

Objetivo general

Objetivos específicos



SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS INMIGRANTES
EN VIVIENDAS DE ACOGIDA

Este programa cuenta con cinco fases distintas: 

Fase 1:  Primera acogida, diagnóstico social y derivación a la CARM. 

Fase 2: Valoración conjunta por el equipo de trabajo de la incorporación del
usuario al proyecto (su pre-asignación es realizada por la CARM). 

Fase 3:  Acogida en el recurso y desarrollo de la intervención. 

Fase 4: Intervención integral desde las distintas áreas de actuación de la
entidad durante su estancia en el recurso.

 Fase 5:  Finalización de la intervención, orientación y salida del centro de
acogida.
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VIVIENDA

El programa se ejecuta en el recurso de alojamiento temporal de la Asociación Murcia
Acoge. Dicho recurso consta de 6 plazas  y los requisitos para entrar son ser hombre, mayor
de edad, no padecer enfermedad mental ni consumir sustancias toxicas, no padecer
enfermedades contagiosas, no tener acceso ni al Programa de Ayuda Humanitaria Estatal
ni al Sistema de Acogida de Protección Internacional, carecer de alternativa de
alojamiento y de ingresos económicos suficientes para la cobertura de necesidades
básicas y carecer de una red familiar y/o social que pueda facilitar el alojamiento
inmediato.

Beneficiarios: 54
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ACOGIDA E INTEGRACIÓN DE LAS 
PERSONAS MIGRANTES 

ACOGIDA

Este proyecto está orientado a la atención y a la promoción de las personas
migrantes en el municipio de Cartagena y sus barrios anexos: Urbanización
Mediterráneo, Los Dolores, San Antón, Los Barreros, La Palma y El Algar, ya que
es donde se ubica una gran parte de población migrante.

Desarrollar la autonomía personal de las personas migrantes en situación de
vulnerabilidad social, favoreciendo así su integración Social.

Ofrecer información, asesoramiento jurídico y
gestión sobre cuestiones relacionadas con la
legislación de extranjería.
Tramitar en su caso la documentación
necesaria para obtener una regularización
administrativa.
Desarrollar actuaciones de atención socio-
educativa para el aprendizaje y dominio de la
lengua española.
Apoyo a los menores en su integración socio-
educativa.
Sensibilizar a todos los actores implicados en
la prevención de las múltiples
discriminaciones, que tienen lugar a nivel tanto
comunitario como individual. Aumentando el
impacto de las acciones de prevención y
lucha contra los delitos y discursos de odio
mediante el trabajo en red.
Coordinar las actuaciones con los centros de
Servicios Sociales existentes y con otros
organismos públicos y entidades privadas

Beneficiarios directos: 1.673 

Objetivo general

Objetivos específicos



Mediante la acción concertada, Murcia Acoge, entidad federada a Red Acoge,
gestiona el programa de acogida para personas solicitantes o beneficiarios de
protección internacional, donde gestionamos 5 pisos de acogida para hombres
adultos en acogida estándar con 28 plazas y otros 3 pisos de acogida
vulnerable para personas enfermas convalecientes con 15 plazas.

Nuestro perfil es personas mayores de edad o familias, solicitante o beneficiarios
de protección internacional con invalidez temporal, diagnosticados para una
pronta recuperación (corto o medio plazo) que necesiten atención extra
hospitalaria o que sufran agravamiento de su enfermedad y precisen de
cuidados especiales por un periodo de tiempo limitado hombres o mujeres que
pueden venir acompañados de sus familias, en total 15 plazas.

Se desarrolla mediante itinerario de preparación para la autonomía, cuya
finalidad es facilitar la progresiva autonomía de los destinatarios y su inserción
social en la sociedad de acogida. Estos itinerarios se instrumentan en fases que
corresponden a diferentes necesidades, atendiendo al tiempo de permanencia
en nuestro país, a su evolución personal y al grado de autonomía adquirido.
Asimismo, dentro de un enfoque de defensa de los Derechos Humanos, pretende
establecer como ejes transversales la igualdad de género y la igualdad de trato,
haciendo que ambos estén presentes en todos los proyectos y actuaciones
dirigidos a este colectivo.
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ACOGIDA

RED DE ACOGIDA PARA PERSONAS SOLICITANTE
Y BENEFICIARIOS

Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, por la que se desarrolla la gestión del sistema de acogida de
protección internacional mediante acción concertada. 
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RETORNO VOLUNTARIO A MI PAIS DE ORIGEN

Pretende facilitar el regreso al país de origen a las personas nacionales de
terceros países, que se encuentran en situación de vulnerabilidad social y /o
económica.

JORNADA RETORNO VOLUNTARIO ASISTIDO DE
PERSONAS MIGRANTES EN SITUACIÓN DE

VULNERABILIDAD.
 

ACOGIDA

Ofrecemos:

Atención, Información y asesoramiento.

Gestión de todos los tramites de retorno y
de la documentación necesaria para viajar.

Acompañamiento y otras prestaciones
excepcionales para personas en situación
de especial vulnerabilidad.

Seguimiento en origen.

Trabajo en Red a nivel nacional y
transnacional.



Ayudar a la recuperación de la salud en un sentido amplio (física, psíquica y social) ya la
promoción social de los inmigrantes en situación de convalecencia.

ACOGIDA PARA LA INTEGRACIÓN Y ATENCIÓN A INMIGRANTES
CONVALECIENTES
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Es un recurso social enfocado en el ámbito sanitario y social. Este recurso cuenta
con dos viviendas adaptadas y acondicionadas de manera apropiada para dar
respuesta a las diferentes necesidades de salud de los alojados que a su vez
presenten cierta invalidez temporal o transitoria. 
Este programa brinda la oportunidad a los participantes de que conozcan tanto
el funcionamiento de nuestra asociación como a los diferentes agentes
implicados, creándose un clima de confianza donde se sientan lo más cómodas y
seguras posibles y favoreciendo así el fin del proyecto; “mejorar los problemas de
salud de nuestro colectivo migrante y con ello mejorar su situación social y
laboral, facilitándole su posterior integración en la sociedad.

SALUD

Facilitar la atención médica y / o psicológica necesaria
para su recuperación, informado individualmente de su
situación sanitaria para que sea capaz de comprender
y participar activamente en su proceso de
recuperación.
Facilitar alojamiento y manutención gratuita a
inmigrantes con falta de recursos y en situaciones de
convalecencia.
Planificar, de forma adecuada, la salida de los acogidos
en coordinación con otras áreas de M.A. y del
Ayuntamiento de Murcia, para, si se considera
conveniente, ser derivados a otros recursos existentes.

Objetivo general

Objetivos específicos



Mejorar la habitabilidad del recurso cubriendo las necesidades básicas y mejorar
el acompañamiento a través de su itinerario de inserción social

INSERCIÓN SOCIAL DE PERSONAS MIGRANTES: Cobertura
de Necesidades e Itinerario de Inserción Social
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SOCIAL

Objetivo general

Este proyecto esta financiado por La Caixa y tiene un periodo de ejecución de un
año, que va desde julio 2024 a julio 2025.
Se pretende con el complementar al Servicio de Atención Integral a Personas
Inmigrantes en Viviendas de Acogida desde el cual gestionamos un recurso de
alojamiento temporal en la localidad de Cartagena en cuando a la mejora de
habitabilidad y condiciones de la vivienda,  la adquisición de equipamiento para
mejorar el acompañmiento y el itinerario individualizado de los usuarios del
recurso y el acceso al ocio y la participación en la sociedad existente. 

En 2024 las actividades que se han llevado a cabo en la línea del proyecto han
ido dirigidas a la mejora de las condiciones de habitabilidad del recurso con
mejoras en la infraestructura de la cocina y de los baños.



Potenciarla integración social de la poblaciónmigrante.

Dotar de autonomía personal a los/as usuarias del servicioen cuantoal
conocimiento y el accesoa los recursos normalizados

Proporcionar asesoría legal en materia de documentación, autorizaciones de
residencia y trabajo,reagrupación familiar,renovaciones, nacionalidad, etc.

JURÍDICA

OBJETIVOS
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03.

Informar, asesorar y tramitar en materia de extranjería y en todo lo
referido a requisitos y trámites documentales, además de
asesoramiento en cuestiones jurídicas de diversa índole que
inciden en la situación administrativa del extranjero en nuestro
país., presentación de recursos de reposición, alegaciones y otros
escritos.

ATENCIÓN JURÍDICA

El servicio se configura en cada una de sus delegaciones como
puerta de acceso de los usuarios a los diferentes servicios con los
que cuenta la entidad. Contempla la orientación y
asesoramiento social y jurídico, incluyendo la presentación de
renovaciones de documentación de extranjería, asesoramiento
en materia de protección internacional y nacionalidad española

INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO EN  DOCUMENTACIÓN



El proyecto de generación de conocimiento y buenas prácticas “Lucha contra la
discriminación a través del arraigo para la formación” incide en estudiar la
aplicación del arraigo para la formación como estrategia de lucha contra la
discriminación de personas migrantes que no disponen de documentación
administrativa analizando las barreras, fortalezas y debilidades del proceso de
arraigo para la formación.
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Proyecto: “LUCHA CONTRA LA
DISCRIMINACIÓN A TRAVÉS DEL ARRAIGO
PARA LA FORMACIÓN”

Elaborar un marco de análisis y evaluación
que nos permita determinar la eficacia del
arraigo para la formación e identificar
posibles irregularidades en el proceso de
solicitud. 

Obtener los datos necesarios para la
evaluación y la generación de los
conocimientos sobre la eficacia del arraigo
para la formación y sus posibles
irregularidades. 

Estudiar los datos recogidos y extraer los
principales hallazgos y conclusiones de la
evaluación realizada. 

Elaborar herramientas a partir de los
conocimientos generados. 

Informar sobre los conocimientos generados.

Generar conocimientos sistematizados sobre las potencialidades y eficacia del arraigo
para la formación como herramienta para la lucha contra la discriminación de las personas
migrantes, así como las posibles irregularidades y abusos que puedan darse durante la
tramitación.

Beneficiarios directos: 89 usuarios /as. 

Lugar de Ejecución: Cartagena, La Unión, Lorca, Murcia, Totana y Torre Pacheco.

Objetivo general

Objetivos específicos
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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL SERVICIO DE
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO
SOCIOJURIDICO A EXTRANJEROS: 
AYUNTAMIENTO TOTANA 

El convenio de colaboración consiste en prestar un servicio de asesoramiento
socio jurídico a personas migrantes en el municipio de Totana se realiza una
primera acogida, atención e información, detección de casos de la demanda de
los usuarios, informar sobre el acceso a los recursos sociales propios y comunitarios
derivación a áreas de la asociación tramitación de documentación de extranjería
y gestión de demandas jurídicas.

Facilitar la inclusión social de las personas inmigrantes a través de la acogida,
proporcionando información, orientación y el apoyo necesario para el acceso a los
sistemas de protección (educación, salud, cultura, vivienda, ocio, etc.) impulsando el
ejercicio de sus derechos y deberes y promoviendo la igualdad de trato de las personas
que presentan un perfil distinto al mayoritario eliminando los obstáculos para la plena
inclusión de las personas inmigrantes en la sociedad de acogida.

Realizar la primera acogida de las personas inmigrantes
teniendo en cuenta las diferentes situaciones de
vulnerabilidad, Prestando asesoramiento a víctimas de
discriminación dirigido a obtener una reparación por la
vía de la mediación sin necesidad de acudir a los
tribunales de justicia.

Establecer un marco de atención e intervención
complementaria a las personas en situación de mayor
riesgo y vulnerabilidad con el fin de promover su
desarrollo y participación en la sociedad.

Promover el conocimiento de los derechos y deberes
entre la población inmigrante para favorecer su inclusión
y Sensibilizar a la sociedad en general y a las personas
de origen inmigrante en aspectos relacionados con la
discriminación por perfil racial.

Intervenir en las redes de apoyo social y comunitario
creando y reforzando canales de comunicación
ycoordinación. Ejerciendo una labor de defensa del
principio de no discriminación en aquellos foros y
plataformas, así como en entidades públicas los que
estamos representados

Beneficiarios directos: 236 

Objetivo general

Objetivos específicos



INSERCIÓN SOCIOLABORAL

Conseguir la inserción laboral a través de la promoción y estabilidad laboral del
colectivo inmigrante.

Establecer un itinerario individualizado y estructurado en distintas fases que planteen
un recorrido lógico y progresivo, desde la acogida a la inserción laboral pasando por
diferentes etapas deorientación, formación, acompañamientoy seguimiento.

Facilitar y promover el acceso y/o mejora o promoción en el empleo de la población
participante en los itinerarios de inserción socialaboral. 

Combinar el acceso a la oferta de formación normalizada, es decir, no específica para
inmigrantes, por medio del acompañamiento y mediación, junto con la oferta de
formación específicaoa la carta. 

Generar con el conjunto de recursos formativos y de otra índole existente a nivel
comunitario.

OBJETIVOS
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04.

Procurar la inserción sociolaboral de los inmigrantes,
evitando situaciones de explotación y facilitando
asesoramiento e información tanto a inmigrantes como a
empresas para conseguir mejorar la situación laboral de
los inmigrantes y una mayor profesionalización.



Poner en marcha una metodología para el diseño de microcredenciales
centradas en la persona, involucrando a los diferentes agentes clave del
ecosistema de formación para el sector de empleo de hogar y los cuidados. 

Poner en marcha la microcredencial diseñada para personas en situación de
vulnerabilidad en el ámbito de la educación formal y no formal.

Evaluar el pilotaje y generar de conocimientos escalables y transferibles.

Informar sobre los resultados.
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Proyecto: “LAS MICROCREDENCIALES COMO UNA
OPORTUNIDAD DE APRENDIZAJE PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD”.

Este proyecto pretende mostrar la eficacia de las microcredenciales en cuanto a
facilitar el acceso al proceso de aprendizaje a personas en situación de
vulnerabilidad. 
El sector del mercado de trabajo seleccionado es el de empleo de hogar y
cuidados, por ser un nicho laboral con un peso muy importante entre un colectivo
con situaciones de especial vulnerabilidad: mujeres migrantes con baja
cualificación o que no tienen reconocidos sus títulos formativos, y con un alto
porcentaje de irregularidad, referida tanto a su situación administrativa como a
su contratación.

Beneficiarios directos:  9 usuarios /as.

Lugar de Ejecución: Cartagena, La
Unión, Lorca, Murcia, Totana y Torre
Pacheco.

Objetivo general
Identificar las potencialidades de las microcredenciales adaptadas a las
personas en situación de vulnerabilidad como herramienta de aprendizaje
para mejorar su cualificación profesional.

Objetivos específicos
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RED DE ACOGIDA PARA PERSONAS SOLICITANTES Y REFUGIADAS  
ACTUACION DE EMPLEO

La actuación de empleo dirige su intervención a la mejora de la capacidad de
inserción laboral de las personas solicitantes y beneficiarias de Protección
Internacional desarrollando un itinerario individualizado. 
Durante este itinerario se mejora su empleabilidad a través de la formación tanto
prelaboral como laboral, con el fin de llegar a una inserción sociolaboral de
calidad.
 

Facilitar la Inclusión Socio Laboral de las personas participantes en el programa de
Protección Internacional en la sociedad de acogida.

Aumentar el nivel de empleabilidad de las personas participantes mediante
atenciones individuales.

 Favorecer la autonomía y el acceso a acciones pre-laborales y ocupacionales
como herramienta para la mejora de la empleabilidad.

Favorecer la inserción laboral mediante acciones de intermediación laboral,
seguimiento de la intervención y apoyo a la persona participante en la
finalización de la relación laboral

Beneficiarios directos:  34 particicipantes

Objetivo general

Objetivos específicos



DESARROLLO DE LA CONVIVENCIA
INTERCULTURAL 

Fomentarla formación de trabajadores/as y voluntarios/as de la asociación.

Difundirlos proyectos y actuaciones desarrollados desde la asociación

Promocionarla imagen de MurciaAcoge. 

Desarrollar actuaciones de sensibilización y fomentode la convivencia
intercultural.

Informar de las diferentes asociaciones existentes a los usuarios/as de las
distintas Delegaciones.

Fomentar el asociacionismo de las personas migrantes y la participación de
éstos en MurciaAcoge y en las asociaciones ya existentes.

Participar en debates, foros, plataformas,… de lucha contra la explotación y la
discriminación del colectivomigrante.

Denunciar, dentro de nuestras posibilidades, las situaciones y actos
discriminatorios detectados, así comofomentar y difundirlas buenas prácticas.

OBJETIVOS:
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04.

Desde el área del Desarrollo de la Convivencia Intercultural, Murcia Acoge
pretende hacer posible el acercamiento entre la población migrante y la
autóctona, dar a conocer a la sociedad de acogida la realidad de los
fenómenos migratorios, además de denunciar situaciones de abuso y de
discriminación y, por supuesto, resaltar las buenas prácticas que en materia
de integración y respeto a la diversidad se vayan sucediendo. 



Promover la detección, seguimiento y acompañamiento personalizado en los procesos
de denuncia por motivos racistas y xenófobos desde un enfoque restaurativo para
contribuir en la defensa de derechos de las personas migrantes

Identificar y detectar incidentes discriminatorios por motivos raciales y étnicos a
nivel local.
Prestar asesoramiento, seguimiento y acompañamiento de calidad a víctimas de
discriminación y/o delitos de odio con actuaciones encaminadas a obtener una
reparación.
Reforzar el trabajo en red con otras organizaciones del tercer sector e
instituciones clave para promover medidas de actuación conjunta de lucha contra
el racismo, la xenofobia y la infradenuncia.
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PROYECTO: ALERTA RACISMO

El proyecto pretende promover la detección, seguimiento
y acompañamiento personalizado en los procesos de
denuncia por motivos racistas y xenófobos desde un
enfoque restaurativo para contribuir en la defensa de
derechos de las personas migrantes.

Beneficiarios: 

Personas migrantes que hayan sufrido o puedan sufrir acciones discriminatorias por
motivos raciales y/o étnicos. 
Agentes discriminadores que quieran involucrarse en un proceso de mediación en
justicia restaurativa. 
Entidades sociales y asociaciones de personas migrantes presentes en los municipios
que trabajen y acompañen a personas víctimas o posibles víctimas y que tengan:
capacidad de incidencia social, influencia política, movilización social y efecto
multiplicador para replicar, canalizar y trasladar las reivindicaciones.
Personas que compongan equipos profesionales que trabajen directamente con
potenciales víctimas de discriminación racial y/o étnica.

Objetivo general

Objetivos específicos
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PROYECTO: INMIGRACIONALISMO.INMIGRACIÓN Y
MEDIOS DE COMUNICACIÓN

El Proyecto Inmigracionalismo, medios de comunicación y migración, tiene
como objetivo general sensibilizar a la ciudadanía acerca del discurso del
odio, el racismo, la xenofobia y otras formas de intolerancia en la producción
mediática sobre migración

Objetivos específicos
Promover el conocimiento y la reflexión en la ciudadanía sobre el impacto de la
reproducción social del discurso mediático y promover la identificación de
estrategias discursivas generadoras de estereotipos y prejuicios en la
representación mediática de las migraciones

implicar a la ciudadanía como agente clave en la construcción de un discurso
mediático inclusivo y un consumo crítico de las informaciones sobre migración



PROYECTO: DECONSTRUYENDO EL RACISMO POR UNA
SOCIEDAD DIVERSA
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El proyecto pretende seguir avanzando en el trabajo ya iniciado por Red Acoge
en lucha contra el racismo, xenofobia, discriminación y otras formas de
intolerancia asociadas, centrándose en esta ocasión en el fortalecimiento de las
capacidades de los profesionales de la administración pública (titulares de
obligaciones) y otros profesionales que tienen contacto con personas migrantes
(titulares de responsabilidades) para garantizar espacios de diálogo y
mecanismos de interlocución seguros, a través de acciones formativas
personalizadas y específicas en materia de igualdad de trato y no discriminación. 

Fortalecer las capacidades de los profesionales de la administración pública y otros
que tienen contacto con personas migrantes para garantizar espacios de diálogo y
mecanismos de interlocución seguros.

Identificar los ámbitos, las barreras y los agentes discriminadores en contextos
locales.

Desarrollar las competencias y habilidades necesarias de los titulares de
obligaciones para prevenir el racismo, la xenofobia y los discursos de odio.

Facilitar los conocimientos especializados y las herramientas necesarias a los
titulares de responsabilidades para la prevención del racismo, la xenofobia,
discriminación, y los discursos de odio.

Beneficiarios: 

Profesionales de Administración Pública
Otros profesionales que intervengan o trabajen con personas migrantes.

Objetivo general

Objetivos específicos
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CONCIERTO SOLIDARIO "UNA NOTA DE ESPERANZA PARA LAS VICTIMAS DEL
TERREMOTO EN MARRAKECH"

Un devastador terremoto afectó la Región del Atlas en Marrakech, dejando a
muchas personas en una situación vulnerable. En respuesta, Murcia Acoge
organizó un concierto benéfico en colaboración con Miguel Alcantud para
recaudar fondos y ayudar a los afectados. Actuaron MERaMAR, un dúo
compuesto por Alcantud y Lola Cayuela, y la banda de rock Lonely Fire. Toda la
recaudación fue destinada a los damnificados por el desastre.
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RUEDA DE PRENSA PARA DAR VISIBILIDAD A LOS
PROGRAMAS DE COOPERACION

ASISTENCIA A PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE
MOLINA DE SEGURA COMO MANIFESTACION EN
CONTRA DE LOS PRESUPUESTOS DEL PROGRAMA
DE COOPERACION AL DESARROLLO

"AQUÍ SOLO QUEREMOS SER HUMANOS"
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ASISTENCIA  AL ENCUENTRO CONMEMORATIVO:
DIA INTERNACIONAL DE TOLERANCIA CERO CON

LA MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA
ASISTENCIA AL VISIONADO DEL
DOCUMENTAL "EL JURAMENTO"

 

PARTICIPACIÓN EN CIUDADES MEDIADORAS. 
UN MODELO DE CONVIVENCIA

PRESENTACION DE LA CONVOCATORIA DE
PROYECTOS SOCIALES LA CAIXA
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PARTICIPACIÓN EN CARNAVAL DEL
BARRIO DEL INFANTE

EXPOSICION MUJERES QUE HACEN HISTORIA 
Torre Pacheco

8 DE MARZO DIA DE LA MUJER
Torre Pacheco

DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE
LA MUJER TOTANA 

DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER TOTANA

DÍA INTERNACIONAL DE LOS
DERECHOS DE LA MUJER 

Lorca

MARCHA POR LA IGUALDAD ENTRE
HOMBRES Y MUJERES LORCA
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TALLER SOBRE NOVEDADES DE LA LEGISLACIÓN DE
EXTRANJERÍA: OPORTUNIDADES PARA ESTUDIANTES.

JORNADAS TEJIENDO REDES DESDE LA
COORDINACIÓN SOCIO-SANITARIA

VI ENCUENTRO RSC. EMPRESAS RESPONSABLES

GRUPO DE ACCION LOCAL DEL
PROCESO COMUNITARIO TOTANA 
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III IFTAR DE RAMADAN. ASOCIACION ONDA.

DIA INTERNACIONAL PARA LA
ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN

RACIAL

MARCHA SOLIDARIA ASOCIACIÓN DE ALZHEIMER
Y OTRAS DEMENCIAS LORCA

CHARLA CELEBRANDO LA DIVERSIDAD 
torre pacheco

VISITA CONSULADO DE MARRUECOS 
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PRESENTACIÓN DE LA GUIA DE EMPLEO  
Torre Pacheco

DELITOS DE ODIO E INCIDENTES DISCRIMINATORIOS

DERECHOS DE EXTRANJERÍA EN EL ÁMBITO DE LOS
SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES

 

PLAN MUNICIPAL DE INFANCIA 2023-2027
Cartagena
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III JORNADAS DE SALUD Y COMUNIDAD 
Murcia.

JORNADA: LA REALIDAD DEL TERCER SECTOR EN LA REGIÓN
DE MURCIA

JORNADA PARA PROFESIONALES.
RESPUESTA EFICAZ A LOS DELITOS

DE ODIO.

ENCUENTROS RELATOS 
Cartagena

COPRA MURCIA

MESA DE INMIGRACIÓN E INTERCULTURALIDAD DEL
AYUNTAMIENTO DE MURCIA

CONCENTRACION POR LAS CITAS PARA
LA PETICION Y RENOVACION DEL ASILO
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CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL COOPERANTE

V JORNADAS DE TRATA Y EXPLOTACIÓN SEXUAL
EN ENTORNOS DIGITALES

II CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE
INFRADENUNCIA Y DELITOS DE ODIO 

SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE HIJOS/AS
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

 

CRYSALIA. EMPRESAS DE INSERCION SOCIAL
 

MAPEO DE SALUD. BARRIO INFANTE DE MURCIA
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SALIDAS AUTÓNOMAS Y VIDA EN
COMUNIDAD

MEJORANDO LA REPUESTA POLICIAL A LA DISCRIMINACIÓN,
EL RACISMO Y LA INTOLERANCIA

CURSO DE AGENTES DE PREVENCIÓN DEL RACISMO
PROYECTO EUROPEO CISDO (2022-2024)

 CONFERENCIA FINAL
 

INFORME SOBRE DELITOS DE ODIO Y TERCER SECTOR
 

XXXII JORNADAS EXTRANJERÍA Y PROTECCIÓN INTERNACIONAL.DEFENSA Y
PROTECCIÓN DE LOS MIGRANTES.
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CONMEMORACIÓN DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

Torre Pacheco

DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

MARCHA CONTRA LAS VIOLENCIAS
MACHISTAS LORCA

CONMEMORACIÓN DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA
Torre Pacheco

JORNADA SOBRE ASISTENCIA LETRADA EN EL
CIE Y DERECHO DE ASILO
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PREMIOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL
DESARROLLO DE LA REGIÓN DE MURCIA 2024

II JORNADAS DE DERECHO A LA VIVIENDA

ENTREGA DE DIPLOMAS DE LA COPRA EN DELEGACIÓN DEL
GOBIERNO

XXV PREMIO AL SOLIDARIO ANÓNIMO



Murcia Acoge contempla, dentro de sus objetivos el trabajo en el área de
cooperación al desarrollo que contribuya a una mayor justicia social y
desarrollo sostenible. En el año 1998 es cuando se inicia la relación con la
contraparte local Ayne Perú, vínculo que a día de hoy sigue activo. 
Se han ejecutado más de 30 proyectos entre cooperación internacional y
ayuda humanitaria interviniendo en sectores económicos y productivos,
infraestructuras, seguridad, habitabilidad, formación, educación y
participación y promoción social, entre otros. Además, Murcia Acoge
participa de manera activa en la Coordinadora de ONGs para el Desarrollo
de la Región de Murcia, y este año ha solicitado su inscripción en Registro
de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo de la Región de
Murcia.

COOPERACIÓN AL DESARROLLO
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MUJERES EMPODERADAS ENFRENTAN LA VIOLENCIA, PROMUEVEN
SUS DERECHOS Y FOMENTAN SU DESARROLLO ECONÓMICO-

LIMA(PERÚ)

El proyecto tiene como objetivo mejorar las condiciones de vida de mujeres con
escasas oportunidades de desarrollo social y económico que viven en los distritos
de Ancón y Puente Piedra, logrando que promuevan su desarrollo y
empoderamiento, trabajando por la Igualdad de género, la lucha contra la
violencia y la mejora económica; para ello se desarrollarán diferentes
actividades que concreticen el cumplimiento de los resultados previstos:
- Reducida la prevalencia de la violencia contra las mujeres; generando
capacidades y competencias en ellas; para que reconozcan y enfrenten la
violencia, propiciando cambios para evitar el incremento del abuso y el maltrato
que les afecta.
- Mujeres impulsan actividades productivas y mejoran sus ingresos económicos;
impulsando emprendimientos que les permitan desarrollar actividades
productivas, que promuevan y den valor a sus habilidades, conocimientos y
destrezas; y que una vez desarrolladas sean utilizadas por ellas, para el impulso
de sus actividades económicas.



Somos una organización de voluntariado. Los voluntarios y voluntarias en nuestra organización
son, quizá, el bien más preciado que tenemos; son personas que han decidido formar parte de
nuestra organización para trabajar por la construcción de una sociedad solidaria y justa,
ejerciendo una ciudadanía comprometida con estos valores. 

Objetivos especificos:

VOLUNTARIADO

Objetivo general:
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Fomentar el desarrollo de la labor y el papel del voluntariado dentro
de nuestra organización.

Ofrecer el apoyo a cada uno de los /as voluntarios.
Ofrecer Talleres/Cursos de Formación.
Ofrecer el Material necesario para el desarrollo de sus tareas: Folios,
Lápices, carpetas, Aulas… etc.
Crear un buen ambiente/espacio de estudio con respeto, armonía y
profesionalidad.
Mediar en caso de cualquier conflicto o mal entendido
Brindar al voluntariado la oportunidad de participar en la vida de la
Asociación.
Atender a toda propuesta creativa para la mejora.

FAMILIAS DAMNIFICADAS POR EL CICLÓN YAKU DE LA COUNIDAD DE
TAHUANTINSUYO, RECIBEN AYUDA HUMANITARIA Y MEJORAN SUS

CONDICONES DE VIDA Y DESARROLLO

El proyecto ha tenido como objetivo contribuir a que las familias
damnificadas de la comunidad de Tahuantinsuyo cuenten con recursos para
poder cubrir sus necesidades básicas y favorecer su desarrollo personal. 

Se ha localizado en la municipalidad de Santa Rosa y en la parte alta de
la comunidad Tahuantinsuyo, lugar que fue designado para la instalación
de módulos de vivienda, gestionados por el gobierno local ante PEJEZA
(Proyecto especial Jequetepeque-Zaña) y el Ministerio de Vivienda, tras la
devastación que supuso el paso del ciclón Yaku por dicha comunidad. Las
familias aún se encuentran en condiciones de post emergencia, algunas
continúan en el albergue provisional que se creó para acogerlas en las
instalaciones de Ayne Perú en Santa Rosa, otras improvisaron unas
precarias viviendas en la parte alta mencionada, y otras han sido acogidas
en viviendas de algunos familiares en comunidades aledañas.



DATOS ESTADÍSTICOS

EDUCACIÓN YCULTURA 604

INSERCION SOCIAL 454

JURIDICO Y
DOCUMENTACIÓN 1048

SOCIOLABORAL 245

DESARROLLO Y
CONVIVENCIA

INTERCULTURAL
35

CARTAGENA                436
LA UNIÓN                     117
LORCA                         177
MURCIA                    1204
TORRE PACHECO         318
TOTANA                       142
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Total Usuarios Atendidos               1848
Total Usuarios Atendidos Nuevos  1210
TOTAL ATENCIONES                     2395 

ATENCIONES Y USUARIOS

ACCESO POR ÁREAS
MUJERES

967

HOMBRES
873

SIN ESPECFICAR
8

 <16 AÑOS         16 A 30 AÑOS       31 A 40 AÑOS        41 A 67 AÑOS        >67 ANOS       SIN ESPECIFICAR

 <180                  384                    451                  769                 49                      15

ATENCIONES POR
DELEGACIONES

COMUNITARIO                                 11
DNI                                                161
DOBLE NACIONALIDAD                    13
ESTANCIAS/ VISADOS                      4
ESTUDIANTES                                   8
FAMILIAR CIUDADANO DE LA UE     37
LARGA DURACIÓN                         317
LARGA DURACION UE                      20
PASAPORTE                                    641 

PERMISO CONDICIÓN DE REFUGIADO                  18
REGISTRO COMUNITARIO                                      9
RESIDENCIA TEMPORAL                                     207
RESIDENCIA Y TRABAJO TEMPORAL                   190
SIN DOCUMENTAR                                               65
SOLICITANTE ASILO, PI /TARJETA ROJA              128
TURISTA                                                                2
EN BLANCO                                                            3
SIN ESPECIFICAR                                                   8

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA



Con el fin de ser transparentes y rendir cuentas de nuestra actividad, Murcia
Acoge es auditada anualmente por auditores externos

DATOS ECONOMICOS
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PROYECTOS EJECUTADOS EN 2024
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FINANCIADORES Y COLABORADORES
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www.murcia-acoge.com

Asociación Murcia Acoge

@murciaacogeong

@MurciaAcogeOng

Murcia Acoge, 2025


